
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  PROCESO: RECONVENCIÓN DE PERTENENCIA. 

Rad. 2021-00070-00 

  DEMANDANTE: SLIDE MUJICA FAJARDO. 

 

   En consideración a que en ese proceso, mediante auto del día 21 

de junio de 2022, dictado dentro de trámite de la demandad de reconvención, se 

ordenó oficiar al señor Registrador de Instrumentos Públicos  de Vélez, con el fin 

de que se inscriba la referida demanda de reconvención por pertenencia,  

Como se observa que no se ha cumplido con esta carga,  se ordena REQUERIR 

al apoderado de la parte demandante, en la demanda de reconvención, para que 

en el término diez (10) días, proceda a gestionar los trámites ante la oficina de 

Registros de Instrumentos Públicos de Vélez, de la medida cautelar decretada 

en este proceso, en aras de continuar  con el trámite que corresponda, toda vez 

que la mora en este trámite perjudica notablemente el desarrollo del proceso. 

 

 

  NOTIFIQUESE  

 

 La Juez, 

 

 

   LIBIA EUGENIA CASTELLANOS MANTILLA   
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